
 

FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) 2021-2027- PROGRAMA DE EMPLEO, 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL (ÉFESO) 

 

DESCRIPCIÓN DEL ITINERARIO FORMATIVO 

DENOMINACIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

Promoción turística local e información al visitante 

FAMILIA PROFESIONAL 

 Hostelería y turismo 

COMPETENCIA GENERAL 

Promocionar y comercializar destinos turísticos locales, gestionando servicios de información 
turística y participando en la creación, comercialización y gestión de productos y servicios 
turísticos del entorno local, utilizando, en caso necesario, la lengua inglesa. 

ÁMBITO PROFESIONAL 

Desarrolla su actividad, fundamentalmente, en entes públicos o público-privados cuya finalidad 
es la planificación y el desarrollo turístico territorial. Ejerce sus funciones como personal de 
contacto con los usuarios del servicio o en puestos de gestión supervisados, dependiendo del 
tamaño y complejidad de la estructura en que se integra, o para la que trabaje desde la 
empresa privada 

OCUPACIONES O PUESTOS DE TRABAJO 

 Agente de desarrollo turístico local.  

 Técnico de información turística  

 Informador turístico.  

 Jefe de oficina de información turística.  

 Promotor turístico.  

 Técnico de empresa de consultoría turística.  

 Coordinador de calidad en empresas y entidades de servicios turísticos 

DURACIÓN TOTAL EN HORAS 

743 horas 

RELACIÓN DE MÓDULOS FORMATIVOS 

 MF1074_3: Información turística. (180 horas) 

 MF1075_3: Productos y servicios turísticos locales. (180 horas) 

 MF0268_3: Gestión de unidades de información y distribución turísticas. (120 horas) 

 MF1057_2: Inglés profesional para turismo. (90 horas) 

 MP0020: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Promoción turística local 
e información al visitante. (120 horas) 

 FORMACIÓN TRANSVERSAL (9 horas). 

 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (34 horas). 

 TUTORÍAS (10 horas). 

UNIDADES DE COMPETENCIA 

 UC1074_3: Gestionar información turística.  

 UC1075_3: Crear, promocionar y gestionar servicios y productos turísticos locales.  

 UC0268_3: Gestionar unidades de información y distribución turísticas. 

 UC1057_2: Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario independiente, en las 
actividades turísticas. 

REAL DECRETO DE REFERENCIA 

RD 1376/2008, de 1 de agosto modificado por el RD 619/2013, de 2 de agosto 

NIVEL DE CUALIFICACIÓN 3. TITULACIÓN DE REFERENCIA 

Nivel 3: se requiere el título de Técnico o Técnico Superior, de Bachiller o equivalente, un certificado 

profesional nivel 3, o un certificado profesional de nivel 2 de la misma familia profesional. 

 


